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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY
MOTIVO: Reglamentar los actos de relevamiento parcelario a los fines de la determinación de la base imponible del impuesto inmobiliario.

INICIATIVA:    Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti

FUNDAMENTOS: Todo título de propiedad de un bien inmueble, necesita de un plano de mensura que lo ubique espacialmente conforme sus dimensiones, extensión, rumbo, linderos.
Las mensuras realizadas por los profesionales sobre inmuebles del dominio privado, son aprobadas en su aspecto geométrico y dominial y registradas por el organismo competente en el orden provincial, esto es la Dirección general de Catastro, y su validez subsiste mientras no sea anulada o modificada por mensura posterior.

Los inmuebles ubicados sobre cursos de agua, susceptibles de pérdidas por avulsión o acrecentamiento por accesión,  mientras no exista, por decisión particular o por intervención del organismo provincial, una nueva mensura, cuentan con un plano “mentiroso” del inmueble en cuestión. 

La obras de canalización, entubamiento o ensanche, incluidas las de pavimentación, modifican los estados parcelarios de los inmuebles ubicados a su vera, y las mensuras que han servido de base para tales emprendimientos, conservan el estado anterior a sus ejecuciones.

Las expropiaciones o restricciones al dominio, tampoco constan en la cartografía base. (La urbanización de poncho verde, por ejemplo….y la pavimentación de TTe Ibáñez).

En los municipios que cuentan con códigos de planeamiento o de construcción, y es exigible la mensura para conceder usos de suelo o permisos de edificación, y más aún en los que carecen de ellos el  acta de relevamiento de estado parcelario cobra mayor importancia, no sólo a los efectos del correcto emplazamiento de las construcciones, sino para garantizar la observación  de las restricciones, afectaciones y la preservación de los bienes del dominio público (calles, avenidas, cursos de agua).

Sucede también que sobre un mismo inmueble se  otorga más de un número de partida inmobiliaria (adrema), que los propietarios de loteos de tiempo inmemorial, ya no existan y que la ocupación no responde efectivamente al diseño con el que se aprobara el loteo básico, como también desplazamientos de calles y corrimiento de límites parcelarios, lo que reduce y hasta hace “desaparecer”, lotes originales.

Por otra parte, el amojonamiento de los predios objeto de mensuras, es obligatorio al momento de la realización de la operación de mensura, por lo que garantizar la subsistencia del bien inmueble  mediante el relevamiento parcelario en oportunidad de constituir, modificar y transmitir derechos reales, beneficiará al adquirente en conocer con certeza el bien comprado y al estado en su actualización de la base de datos del padrón de contribuyentes. 
Siendo el impuesto inmobiliario  un recurso fundamental para los municipios de la provincia, el relevamiento parcelario habrá de posibilitar las correcciones de la información básica del hecho imponible (valor tierra en función de la extensión y frente) y valor edificio (en base a las construcciones declaradas).

Los innumerables inconvenientes que se dan por ocupaciones indebidas de espacios de uso público y entre vecinos, tendrían una posibilidad de menguar, al menos pensándose en la buena fe de quien hace la ocupación o construcción en su inmueble.

A partir de la sanción de la ley, quienes se acogieran voluntariamente a realizar el relevamiento parcelario de construcciones no declaradas, obtendrán beneficios considerables y el estado saneará la información base e incrementará las percepciones impositivas.

Esto es fundamentalmente para sanear lo que es impuesto inmobiliario, pero tiene las otras ventajas de conocer la realidad de la ocupación del suelo y tomar las previsiones necesarias en lo que hace a los factores de ocupación y al planeamiento de gestión.

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
 
ARTICULO 1.- Los actos de relevamiento destinados a constituir o rectificar la subsistencia del estado parcelario de un inmueble, deberán incluir el relevamiento de mejoras y demás accesiones que permitan el cálculo de la valuación fiscal básica del mismo. 

La documentación exigida para el cálculo de dicha valuación será suscripta por el contribuyente en carácter de declaración jurada. El profesional interviniente en el acto de relevamiento, suscribirá la documentación en su aspecto técnico, asumiendo la responsabilidad propia de su ejercicio profesional". 

 

ARTICULO 2.- La determinación del estado parcelario de los inmuebles será dispuesta de oficio por la Dirección General de Catastro o la Municipalidad correspondiente, con intervención de un profesional con competencia en relación de dependencia orgánica y funcional o contratado especialmente para estos efectos.

Cuando por disposiciones de la presente ley o de su reglamentación y para el caso de quienes tengan interés legítimo en constituir o verificar la subsistencia del Estado Parcelario de un inmueble, que deseen o deban hacerla en fecha no concordante con el desarrollo de los relevamientos a que alude el párrafo anterior, se podrá concretar la determinación o verificación pertinente con intervención de un profesional con incumbencia en el ejercicio de la Agrimensura".

 

ARTICULO 3.- De la certificación deberá resultar la existencia de la parcela y de los siguientes datos:

a) La nomenclatura catastral de la parcela; 

b) La ubicación del inmueble y sus linderos; los límites del inmueble en relación con el título jurídico o la posesión ejercida; las medidas lineales, angulares y de superficie del inmueble y la característica del documento cartográfico que determine tales datos; 

c) Los datos de inscripción del título en el Registro de la Propiedad Inmueble y la identidad y domicilio del titular o, en su caso, los del poseedor y la radicación de juicios de usurpación, sobreposición de dominio o multiplicidad de inscripciones; 

d) Las restricciones y permisos o concesiones administrativas; 

e) La afectación de expropiación; 

f) Las inscripciones de actos de relevamientos y las referencias recíprocas con otras parcelas; 

g) El número de partida inmobiliaria (adrema) con el cual figura el inmueble en el Organismo Catastral; 

h) Las mejoras de carácter permanente existentes en ella; 

i) Detalle de existencia de servicios de infraestructura;

 

j) Las valuaciones administrativas de que hubiera sido objeto; 

k) Cualquier otra circunstancia exigida por la presente ley o sus normas reglamentarias.

 Se denegará la certificación cuando el estado parcelario no haya sido establecido mediante un acto de mensura en la forma prescripta por el decreto 2283/73 o la verificación de subsistencia conforme a lo establecido en el presente artículo. 

No se requerirá la certificación catastral para la cancelación de los derechos reales de hipoteca, uso habitación, usufructo y servidumbre. 

A solicitud especial de parte interesada, la Dirección General de Catastro expedirá la certificación catastral, en base a las constancias preexistentes en la forma que determine la reglamentación. 

En los casos que la certificación catastral solicitada corresponda a inmuebles cuyos titulares hayan obtenido la exención que para el pago del Impuesto Inmobiliario prevé el Código Fiscal o leyes especiales, la determinación del estado parcelario será realizada por el Organismo Catastral. 

 

ARTICULO 4.- Con posterioridad a la determinación y constitución del estado parcelario en la forma establecida por la presente Ley, deberá efectuarse la verificación de subsistencia en oportunidad de realizarse cualquier acto de constitución, modificación y transmisión de derechos reales, siempre que hubieren vencidos los plazos establecidos a continuación, contados a partir de la fecha de su determinación o de la realización de una verificación de subsistencia posterior. 

 

a. Doce (12) años para inmuebles ubicados en la planta subrural o rural. 

b. Seis (6) años para inmuebles ubicados en la planta suburbana o planta urbana, que se encuentren edificados. 

c. Dos (2) años para inmuebles ubicados en la planta suburbana o planta urbana, que se encuentren baldíos. 

d. Seis (6) años para las unidades funcionales de los edificios afectados al régimen de Propiedad Horizontal, ubicados en Planta Baja y doce (12) años para Unidades Funcionales contenidas en las restantes Plantas, si las hubiere. 

 

La vigencia del estado parcelario de las parcelas que contengan edificios sometidos al régimen de Propiedad Horizontal, se mantendrá mientras subsistan los elementos esenciales de las mismas. 

El Organismo Catastral denegará la certificación catastral, cuando habiendo transcurrido los plazos indicados en este artículo no se hubiere cumplimentado la verificación de la subsistencia del estado parcelario.

 

ARTICULO 5.- Si efectuada la operación de verificación del estado parcelario anteriormente constituido, el profesional constatase su subsistencia, únicamente será necesario un informe técnico que acredite tal circunstancia. 

 

ARTÍCULO 6.- El otorgamiento de los actos a que se refiere la presente Ley, no podrá ser impedido o demorado por el cumplimiento de trámites que establezca la Reglamentación. 

 

ARTÍCULO 7.- Apruébase el siguiente Régimen de actualización voluntaria de mejoras inmobiliarias no declaradas: 

 

Inciso a) Los responsables del pago del Impuesto Inmobiliario, según el Código Fiscal, que declaren mejoras no denunciadas en inmuebles en un plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha que determine el Ministerio de Economía y Hacienda, serán beneficiados con el cómputo de tales mejoras para el cálculo del tributo mencionado desde el 1 de enero del año siguiente a la vigencia de la presente. 

 

Inciso b) El incumplimiento de las obligaciones ordinarias del pago de impuesto calculado conforme al inciso a), producirá la caducidad del beneficio otorgado, computándose el monto de la deuda tributaria a partir de la fecha de la efectiva realización de las mejoras. 

 

Inciso c) Serán de aplicación en los Municipios, respecto a los tributos que estén autorizados a percibir por las normas en la materia los incisos a) y b) de este artículo, siempre que mediare adhesión expresa de los mismos dispuesta por la correspondiente ordenanza. 

ARTICULO 8.- La presente ley, entrará en vigencia el 1 de enero del año siguiente al de su sanción.

ARTICULO 9.- De forma.
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